
LA SUSCR ITA SUBGERENTE DE SOPORTE CORPORATIVO DE RAD IO TELEV IS ION
NAC IONAL DE COLOMBIA RTVC -S .A.S .

A tend iendo a lo d ispuesto en e l ú ltim o inc iso de l artícu lo 2 .8 .4 .4 .5 de l Decre to 1068 de 2015, e l
cua l estab lece que: “(… ) Tampoco se podrán ce lebrar estos contra tos cuando exis tan re lac iones
contractua les vigentes con ob je to igua l a l de l contra to que se pre tende suscrib ir, sa lvo
autorizac ión expresa de l je fe de l respectivo órgano, ente o entidad contra tan te . Esta autorizac ión
estará preced ida de la susten tac ión sobre las especia les caracterís ticas y necesidades técn icas
de las contra tac iones a rea lizar. (… )”; y a los requerim ientos específicos de -RTVC - seña lados en
e l estud io previo respectivo , donde se evidencian las necesidades técn icas de contra tar un
número p lura l de personas que desarro lla rán e l m ismo ob je to contractua l que consis te en : “EL
CONTRATISTA se ob liga con -RTVC - a prestar serv ic ios pro fes iona les de apoyo a las
activ idades juríd icas requeridas en todas m oda lidades de contra tac ión que ade lan ta la entidad de
los procesos que le sean asignados, desde la O fic ina Asesora Juríd ica - Coord inac ión de
P rocesos de Selecc ión y Contra tac ión inc lu idas las necesidades de estructurac ión y desarro llo
contractua l derivadas de l func ionam iento RTVC y sus áreas m is iona les”.

Autoriza la contra tac ión de ANA MAR IA SUAREZ SANCHEZ iden tificada con cédu la de
ciudadanía No. 60.445.320 , para cum plir con e l ob je to contractua l an tes m encionado, de
conform idad con los estud ios previos y la documentac ión anexa donde se justifica la necesidad y
las caracterís ticas técn icas de su contra tac ión .

La presente autorizac ión se exp ide en virtud de la de legación conferida m ediante la Reso luc ión
No. 0168 de l 23 de m ayo de 2024, por medio de la cua l, e l Gerente de Radio Te lev is ión Naciona l
de Colom bia RTVC S.A .S ., de lega la ordenación de l gasto en la Subgerente de Soporte
Corpora tivo inc lu idos los actos necesarios para ade lan tar los procesos de se lecc ión de
contra tis tas.

Dada en Bogotá D .C ., a los tres (03) d ías de l m es de jun io de 2025.

MAR IA EUGEN IA TOVAR
Subgerente de Soporte Corporativo de -RTVC -.

Vo .Bo: V ic to ria G rillo Vargas - Coord inadora de P rocesos de Se lecc ión y Contratación

E laboró : Brayan Burgos Gam boa – Contra tis ta
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